
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

PROCESO  EFECUTIVIDAD DE LA GARANTIA DE HIPOTECA 
DEMANDANTE  MARIA GLADYS SALAMANCA VÉLEZ Y OTROS
DEMANDAD  LEONARDO RAMÍREZ AGUDELO
RADICADO  170014003-007-2021-00188-00
COMISORIO NUMERO 011
PROCEDENCIA JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES

       Se agrega a las  presentes  diligencias,  el  anterior  despacho
comisorio que contiene la aclaración a la diligencia de secuestro, debidamente
tramitado, procedente de la Corregiduría Urbana de Policía, Primera Categoría el
Remanso de esta ciudad, para los fines legales pertinentes.

Resuelto  como  se  encuentra  el  exhorto,  devuélvanse  las
diligencias al Juzgado de origen previas las anotaciones en justicia Siglo XXI.

 Notifíquese, 

La Jueza,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el estado

No.     027   Del   23 DE FEBRERO DE 2023

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO
Secretaria

JABO
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